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ACTUACIONES N°: 1586/18

*H20461482501*
H20461482501

JUICIO. CFN S.A. c/ CARABAJAL PAOLA NOEMI s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE 1586/18 -
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.-

/////Informo que la parte actora acompaña reposición fiscal por la suma de $13.000.- en concepto de
planilla fiscal practicada y constancia de Afip.

CONCEPCION 20 de septiembre de 2024

 I.- Agréguese la reposición fiscal acompañada. II.- Surgiendo de las constancias de autos, que
entre las partes existe una relación de consumo (art. 3 Ley 24.240, art 1094 CCCN; art. 33 CPCCT),
a fin de resguardar derechos de raigambre constitucional (art. 42 CN), contenidos en una Ley de
orden público (art. 65, Ley 24.420), en ejercicio de atribuciones conferidas por el art. 131 y 135 del
NCPCC, previo a resolver:a).- Deberá la actora acompañar en el término de 5 días, documentación
original base de la ejecución en formato papel. (art. 44 Reglamento expte digital, Anexo Acord.
236/20 CSJT); b).-Pasen los autos al Cuerpo de Contadores Oficiales del Fuero Civil, a efectos de
que practiquen planilla comparativa de las siguientes tasas de interés: 1.- tasa de interés pactada en
la solicitud de préstamo personal suscripta por la demandada en fecha 11.03.2016 y obrante en
autos; 2.- tasa activa cartera general (préstamo) nominal anual vencida a 30 días que utiliza BNA.
3.- tasa activa y media cartera general (préstamo) nominal anual vencida a 30 días que utiliza BNA;
c).-Fecho, pasen autos en vista al Sr. Agente Fiscal, a efectos de que se expida si en autos se dió
cumplimiento con el art. 36 de Ley de Defensa del Consumidor, especialmente en lo que respecta a
intereses.-CNG.-
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